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DECLARACIÓN DE CONVENIOS, CONDICIONES Y RESTRICCIONES
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ESTADO DE TEXAS






CONSTE POR EL PRESENTE QUE

CONDADO DE DALLAS

ESTA DECLARACIÓN DE CONVENIOS, CONDICIONES Y RESTRICCIONES PARA GREENLEAF ADDITION (esta “Declaración”), se realiza en la fecha establecida a continuación por HORIZONS DEVELOPMENT CORPORATION, una Empresa de Servicios Públicos de Texas, (el “Declarante”) con el propósito de evidenciar los convenios, condiciones y restricciones que el presente documento contiene.

CONSIDERANDO:


QUE, la Autoridad de viviendas de Dallas es la propietaria de la propiedad de bienes inmuebles denominada en los planos como Greenleaf Addition, tal como fue aprobada por la Ciudad de Dallas, y archivada en los registros el 20 de diciembre de 2001, en el Volumen 2001247, página 63 y en el Volumen 2001247, página 67 del Registro de planos del condado de Dallas, Texas, subdivisión que de aquí en adelante se denominará el “Desarrollo”, y dicho plano, con sus modificaciones o replanteamientos denominado el “Plano”, la totalidad de dicha propiedad descrita más específicamente en los Planos de Desarrollo, los cuales quedan incorporados y forman parte de la presente Declaración para todos los fines (la “Propiedad”)


POR LO TANTO, el Declarante manifiesta por el presente documento que toda la Propiedad se ocupará, venderá y traspasará con sujeción a las servidumbres, restricciones, convenios y condiciones, los cuales tienen el propósito de aumentar y proteger el valor, las comodidades y el atractivo de la Propiedad. Estas servidumbres, convenios, restricciones y condiciones irán con la Propiedad y serán vinculantes para todas las partes que tengan o adquieran cualquier derecho, título o participación sobre la Propiedad o sobre una parte de ella, para sus herederos, sucesores y cesionarios, y redundará en beneficio del Declarante y de cada propietario de ésta.

SECCIÓN I

DEFINICIONES ADICIONALES


1.1 Asociación. “Asociación” significará y se referirá a Greenleaf Village Homeowners Association, Inc., a sus sucesores y cesionarios.


1.2 Áreas de responsabilidad conjunta. “Áreas de responsabilidad conjunta” significará las áreas enumeradas a continuación en las cuales la Asociación deberá mantener, conservar y reparar:

Cualquiera y todas las áreas comunes descritas en los Planos para el Desarrollo.

Cualquiera y toda actividad de paisajismo, accesos, señalización, señales de paisajismo y monumentos, muros de cerramiento del perímetro, sistemas de irrigación, iluminación y mejoras ubicados dentro del Desarrollo, incluidas, entre otras, las características de los accesos dentro del Desarrollo.


1.3 Declarante. El término “Declarante” significará Horizons Development Corporation y cualquier parte a quien Horizons Development Corporation ceda expresamente por escrito los derechos, facultades, privilegios y prerrogativas de la presente declaración.


1.4 Ciudad. “Ciudad” significará la Ciudad de Dallas.


1.5 Condado. “Condado” significará el Condado de Dallas, Texas.


1.6 Casa. “Casa” significará una unidad residencial unifamiliar construida en un Lote que forme parte de la Propiedad, incluidos el espacio para estacionamiento utilizado para la casa y el Lote en el cual se encuentra ubicada la Casa.


1.7 Acreedor Prendario. “Acreedor Prendario” o “Acreedor Hipotecario” significará el titular de una hipoteca o gravamen de primer grado sobre una Casa y/o un Lote.


1.8 Lote. “Lote” o “Lotes” significará y se referirá a una parte de la Propiedad asignada como Lote en los Planos de la Propiedad, excluidos los espacios abiertos, las calles, los callejones y las Áreas de responsabilidad conjunta. Donde el contexto lo requiera o lo indique, el término Lote incluirá la Casa y cualquier otra mejora que se esté realizando o se realice en dicho Lote.


1.9 Miembro. “Miembro” significará y se referirá a toda persona o entidad que sea miembro de la Asociación. El Declarante y cada uno de los Propietarios serán Miembros de la Asociación.


1.10 Propietario. “Propietario” significará y se referirá al Propietario registrado, distinto del Declarante, ya sea una o más personas o entidades con titulo de pleno dominio sobre cualquier Lote e incluirá cualquier constructor, pero excluirá a las personas cuya única participación sea garantizar el cumplimiento de una obligación. Sin embargo, el término “Propietario” incluirá cualquier Acreedor Prendario o Acreedor Hipotecario que adquiera un título de pleno domino sobre cualquier Lote que forme parte de la Propiedad, a través de una escritura de propiedad inmobiliaria en lugar de ejecución hipotecaria o a través de una ejecución hipotecaria judicial o no judicial.

SECCIÓN II

DERECHOS DE PROPIEDAD


2.1 Mantenimiento de las Áreas de responsabilidad conjunta por parte del Declarante y de la Asociación. Inicialmente, el Declarante estará obligado exclusivamente a mantener y mejorar las Áreas de responsabilidad conjunta de manera prudente a fin de aumentar la seguridad y el aspecto general del Desarrollo. En caso de ocurrir cualquiera de los eventos establecidos en la Sección 3.2 (b) de la presente Declaración, la Asociación estará exclusivamente obligada a mantener las Áreas de responsabilidad conjunta de manera prudente a fin de aumentar la seguridad y el aspecto general del Desarrollo. Como tal, el Declarante y la Asociación no ordenarán (i) la construcción de cualquier edificación o estructura permanentes dentro de las Áreas de responsabilidad conjunta, ni (ii) permitirán cualquier interferencia o conflicto con la vegetación o los árboles naturales o sembrados en las Áreas de responsabilidad conjunta, salvo que el Declarante o la Asociación lo estimen conveniente para cumplir con las leyes aplicables o para proteger la salud, la seguridad o el bienestar del Desarrollo o de sus Miembros. La Asociación tendrá los siguientes derechos con respecto a las Áreas de responsabilidad conjunta:


(i) el derecho a entregar o transferir para uso público la totalidad o parte de las Áreas de responsabilidad conjunta a cualquier agencia o autoridad pública con sujeción a las condiciones que acuerden los Miembros. Ninguna entrega o transferencia entrará en vigencia a menos que (a) se registre debidamente un instrumento de acuerdo sobre dicha entrega o transferencia, firmado por dos tercios (2/3) de cada una de las clases con derecho a voto (determinadas conforme al Artículo 3.2 del presente documento), en el Registro de Propiedades inmuebles del Condado, (b) se envíe una notificación por escrito de la acción propuesta bajo este Artículo a todos los Propietarios (incluidos Acreedores Prendarios o Acreedores Hipotecarios) con una anticipación no inferior a treinta (30) días, ni superior a sesenta (60) días de dicha acción, y (c) la Ciudad acepte por escrito la entrega o transferencia;

y


(ii) el derecho a ingresar y a establecer normas y reglamentos relacionados con el uso de las Áreas de responsabilidad conjunta y el derecho a ingresar a cualquier acceso, mantenimiento u otra servidumbre con el propósito de mantener las Áreas de responsabilidad conjunta.

2.2 Título de las Áreas de responsabilidad conjunta. El registro legal de esta Declaración servirá como entrega y transferencia a la Asociación, a titulo gratuito, del título de pleno dominio de las Áreas de responsabilidad conjunta que sean propiedad del Declarante, libre de cualquier gravamen monetario o gravámenes diferentes a los creados  en esta Declaración o subordinados a ella.

SECCIÓN III

AFILIACIÓN A LA ASOCIACIÓN Y DERECHOS DE VOTO


3.1 Afiliación. El Declarante, durante el tiempo en que sea el propietario de cualquier Lote, y cada una de las personas o entidades que sean Propietarias registradas de una participación con dominio o dominio indiviso sobre cualquier Lote será un Miembro de la Asociación. Lo que se acaba de mencionar no tiene la intención de incluir personas o entidades que tengan una participación únicamente como garantía para el cumplimiento de una obligación. La Afiliación conllevará y no se podrá separar de cualquier titularidad de propiedad de un Lote que esté sujeto a valoración por parte de la Asociación. La transferencia de propiedad, ya sea voluntaria o en cumplimiento de la ley, dará por finalizada dicha afiliación del Propietario en la Asociación, y la afiliación será cedida al cesionario; teniendo en cuenta que dicha transferencia no eximirá ni liberará a dicho Propietario de cualquier obligación personal con respecto a cuotas que se hayan originado antes de dicha transferencia.


3.2 Derechos de voto. La Asociación tendrá dos clases de afiliación para los efectos de la votación. 



(a) Clase “A”. Los Miembros Clase “A” serán todos  Propietarios. Los Miembros “Clase A” tendrán derecho a un voto por cada Lote que posean. Cuando más de una persona tenga participación sobre cualquier Lote, todas esas personas serán Miembros. El voto sobre dicho Lote se ejercerá según lo determinen entre ellos, pero en ningún caso se depositará más de un voto por cada Lote.



(b) Clase “B”. Los Miembros Clase “B” serán el Declarante y cualquier constructor propietario de lotes en el Desarrollo (en adelante, los “Constructores”). El Declarante y los Constructores tendrán derecho a tres votos por cada Lote que posean; teniendo en cuenta sin embargo que el Declarante y los Constructores cesarán de ser Miembros Clase “B” y se convertirán en Miembros Clase “A” con derecho a un voto por Lote en cualquiera de los siguientes casos:


(i) cuando el número total de votos pendientes para emitir de los  
    miembros de la Clase “A” sea igual al número total de votos 
                  
    pendientes de los miembros de la Clase “B”, o


(ii) al vencimiento de diez (10) años desde la fecha de registro de 
     este instrumento en el Registro de Propiedades inmuebles del          
     Condado.


3.3 Votos no acumulables. En ninguna de las reuniones de la Asociación de Propietarios se podrán acumular votos. Antes de cada reunión, el Directorio determinará el número total de votos pendientes y cuyos miembros tienen derecho a votar.


3.4 Facultades de la Asociación. Además de los derechos de la Asociación establecidos en otros artículos de esta Declaración, la Asociación tendrá el deber de hacer cumplir los convenios estipulados en esta Declaración y de mantener todas las Áreas de responsabilidad conjunta; y tendrá el derecho, la facultad y la autoridad para llevar a cabo todo acto consecuente con o requerido por las disposiciones de esta Declaración o por los Estatutos, ya sea expreso o implícito, incluidos, entre otros, los siguientes:

(a)  La facultad para fijar y cobrar las Cuotas (como se define de aquí en adelante) de cualquier naturaleza para el mantenimiento, reparación o reemplazo de las Áreas de responsabilidad conjunta existentes en la Propiedad y para cualquier otro propósito que se estipule en la presente Declaración;

(b)  La facultad para mantener registros contables con respecto a las  actividades de la Asociación;

(c)  La facultad para contratar y emplear a terceros para la  manutención y reparación;

(d)  La facultad para adoptar normas y reglamentos relacionados con  el funcionamiento de la Asociación.

SECCIÓN IV

FONDO DE CUOTAS Y GRAVÁMENES SOBRE CUOTAS 

4.1 Creación del gravamen y obligación personal con las Cuotas. Cada Propietario de cualquier Lote mediante la aceptación de una escritura, esté o no expresado en dicha escritura u otro traspaso, promete y acepta pagar a la Asociación: (i) cuotas o cargos anuales, (ii) cargos con relación a la transferencia de un Lote, y (iii) cuotas extraordinarias para mejoras primordiales. Dichas cuotas (colectivamente denominadas las “Cuotas”) se fijarán, establecerán y cobrarán según lo estipulado en el presente documento. Las Cuotas, junto con los intereses correspondientes y los gastos de cobranza, según se establece de aquí en adelante, se cargarán al Lote y se garantizarán con un gravamen continuo aquí constituido y para beneficio de la Asociación sobre el Lote contra el cual se determina dicha Cuota. Cada Cuota, junto con los intereses y honorarios razonables de abogado, también constituirá una obligación personal del individuo o entidad que era el Propietario registrado de dicho Lote en el momento de la determinación de la Cuota. La obligación personal por Cuotas atrasadas no pasará a los sucesores del título, salvo que dichos sucesores las asuman; sin embargo, el gravamen sobre el Lote continuará hasta que se pague. 


4.2 Objetivo de las Cuotas. Las Cuotas que la Asociación recaude se usarán únicamente para promover la recreación, la salud y el bienestar de los Propietarios de los Lotes, la mejora y el mantenimiento de las Áreas de responsabilidad conjunta y cualquier otra propiedad de la Asociación, y para la ejecución y/o el ejercicio de los derechos y obligaciones de la Asociación derivados de la presente Declaración. Las Cuotas incluirán, entre otros, los fondos para cubrir costos reales de la Asociación (incluidas reservas razonables) de impuestos, seguros, reparaciones, reemplazos, mantenimiento y otras actividades, según lo autorice el Directorio de vez en cuando; honorarios legales y contables y todos los honorarios por servicios de mantenimiento; gastos en los que se haya incurrido en cumplimiento de alguna ley, ordenanza o reglamento gubernamental aplicables a la Asociación o a la Propiedad; las reservas razonables para reemplazos y los costos de otras instalaciones y actividades de servicios, incluidos, entre otros,  cortar el césped, mantenimiento del terreno, sistema de rociadores de agua, paisajismo y otros cargos requeridos o contemplados por esta Declaración y/o que el Directorio de la Asociación considere necesarios para cumplir con el objetivo principal de la Asociación, incluidos el establecimiento y mantenimiento de una reserva para reparación, mantenimiento, impuestos y otros cargos especificados en el presente documento.


4.3 Cantidad básica y máxima de las Cuotas anuales y cargos por transferencia sobre la venta de Lotes.


(a) Al momento del registro de esta Declaración, la Cuota anual máxima ordinaria será una suma que no exceda $150.00 por Lote.



(b) Desde y a partir del 1º de enero del primer año completo después de la fecha del registro legal de esta Declaración y cada año subsiguiente, únicamente el Directorio podrá incrementar la cuota anual ordinaria máxima hasta por un valor del diez por ciento (10%) sobre el valor de la cuota anual ordinaria del año anterior. Todo incremento superior o por encima del 10% sobre el valor de la cuota ordinaria anual del año anterior se hará únicamente con la previa aprobación por escrito del sesenta y seis y dos tercios por ciento (66-2/3%) de los votos pendientes (determinados en el Artículo 3.2 del presente) a que tengan derecho los Miembros en una reunión donde haya quórum.


(c) Además de la cuota anual ordinaria, como condición para la venta de todo Lote por parte de un Propietario distinto al Declarante y a cualquiera de los Constructores del Desarrollo, se cobrará al vendedor del Lote que se está traspasando un cargo por transferencia de $50.00 y un cargo para la reserva de mejoras primordiales de $25.00. La parte proporcional de las cuotas del Lote vencidas en ese momento será pagada por el comprador del Lote a la Asociación. Los cargos para transferencia y reserva para mejoras primordiales estipulados en esta Declaración se incrementarán de acuerdo con lo que el Directorio determine.


4.4 Cuotas Extraordinarias. Además de la Cuota anual ordinaria, los cargos por transferencia y los cargos para la reserva de mejoras primordiales sobre la venta de lotes autorizados arriba, la Asociación podrá imponer, en cualquier año de pago de cuotas, una Cuota Extraordinaria aplicable sólo a ese año, con el fin de sufragar, total o parcialmente, los costos incurridos por la Asociación conforme a las disposiciones de esta Declaración, siempre que cualquiera de dichas Cuotas tenga la previa aprobación escrita del sesenta y seis y dos tercios por ciento (66-2/3%) de los votos pendientes (determinados en el Artículo 3.2 del presente) a los cuales tienen derecho los Miembros durante una reunión en la que haya quórum. Toda Cuota Extraordinaria será prorrateada en base al período de tiempo en el que el Propietario sea dueño del Lote durante dicho año. 


4.5 Notificación y quórum de toda acción autorizada en los Artículos 4.3 y 4.4. Se enviará a todos los Miembros una notificación por escrito de toda reunión convocada con el propósito de tomar alguna acción autorizada en los Artículos 4.3 y 4.4 del presente, con una anticipación no inferior a diez (10) días ni superior a veinte (20) días de la fecha de la reunión. En dicha reunión, el quórum se constituirá con los miembros presentes o representados por poder otorgado por escrito con derecho a voto que representen el sesenta por ciento (60%) con derecho a voto de los Miembros de la Asociación. Si no hay quórum, se convocará a otra reunión con sujeción a los mismos requerimientos y el quórum requerido en la reunión subsiguiente será la mitad del quórum requerido en la reunión anterior. 


4.6 Tasa uniforme para las Cuotas. Tanto las Cuotas ordinarias anuales como las Cuotas Extraordinarias se fijarán a una tasa uniforme para todos los Lotes, entrarán en vigencia y vencerán de acuerdo con las disposiciones del Artículo 4.7 de la presente Declaración. Cada Propietario (distinto del Declarante y los Constructores, quienes deberán pagar la diferencia descrita a continuación) pagará el cien por ciento (100%) de la Cuota establecida para cada Lote de su propiedad.


4.7 Fecha de iniciación de la Cuota anual: fechas de vencimiento 


(a) La obligación de pagar las cuotas ordinarias anuales estipulada en la presente no comenzará antes de la fecha de registro de esta Declaración. Las Cuotas vencerán en las fechas de pago que establezca la Asociación. Las Cuotas vencerán y serán pagaderas anualmente a menos que la Asociación establezca lo contrario.


(b) Mientras el Declarante o los Constructores sean Miembros Clase “B” conforme al Artículo 3.2 de esta Declaración, pagarán, de acuerdo con el número de Lotes que posean, la parte proporcional del déficit que surja en caso de que el costo de mantenimiento exceda el monto de las Cuotas que los Propietarios pagaron; teniendo en cuenta, sin embargo, en esa situación, que el Declarante o los Constructores, según sea el caso, no deberán pagar Cuotas con respecto a la parte de la Propiedad que les pertenece y tampoco pagarán una suma que exceda el cien por ciento (100%) de la Cuota establecida para cada Lote que posean. Cuando el Declarante o los Constructores, según sea el caso, se conviertan en Miembros Clase “A”, (i) ya no serán responsables por contribuir al déficit señalado en la frase anterior sino que (ii) comenzarán a pagar Cuotas anuales Extraordinarias de acuerdo con los Artículos 4.3 y 4.4 del presente documento, calculadas de acuerdo con el número de Lotes que posean en ese momento.


(c) A menos que se ya haya estipulado arriba, la Asociación fijará las Cuotas anuales del primer año del pago de las Cuotas antes de la venta del primer Lote a un Propietario. Excepto por el primer año de Cuota, la Asociación fijará el valor de la Cuota anual por lo menos 30 días antes de cada año de Cuota, que constituirá el año calendario; teniendo en cuenta, sin embargo, que la Asociación tendrá el derecho a ajustar la Cuota anual, previo aviso por escrito enviado a cada Propietario con treinta días de anticipación, siempre y cuando cada ajuste no exceda el máximo permitido en el Artículo 4. Se notificará por escrito sobre la Cuota ordinaria anual tan pronto como sea factible para cada uno de los Propietarios obligados al pago de dicha Cuota. En cualquier momento, la Asociación entregará, por solicitud, un certificado por escrito firmado por el Presidente, el Vicepresidente o el Tesorero de la Asociación y en el que se establezca si se pagaron las Cuotas anuales y extraordinarias sobre un Lote específico y el monto de de cualquier atraso en el pago. Es posible que la Asociación cobre por la expedición de estos certificados. Dichos certificados serán evidencia concluyente de los pagos de cuotas que se certifiquen. 


(d) Ningún Propietario se podrá eximir a sí mismo de la responsabilidad del pago de las Cuotas con una renuncia al uso o goce de cualquier porción del Desarrollo o de los espacios abiertos o por abandono de su Hogar.


4.8 Efecto del no pago de las Cuotas; recursos legales de la Asociación

(a) Todos los pagos de las Cuotas se efectuarán en la sede principal de los negocios de la Asociación, en 3939 N. Hampton Road, Dallas, Texas 75212, o en cualquier otro lugar indicado o permitido por la Asociación. El pago deberá hacerse por la suma total,  independientemente del hecho que algún Propietario tenga algún conflicto con el Declarante, con algún Constructor, con la Asociación, con cualquiera de los otros Propietarios o con cualquier otra persona o entidad con respecto a algún asunto al cual se refiere o con el cual se relaciona esta Declaración. El pago de las Cuotas será un acuerdo personal afirmativo continuo del Propietario y un acuerdo continuo que corre con el Lote.


(b) Cualquier Cuota prevista en esta Declaración que no se pague hasta la fecha su vencimiento entrará en mora. Si dicha Cuota no se paga dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del atraso, se acumularán intereses desde la fecha de la mora (no es necesario que se entregue una notificación), hasta su pago, a una tasa del diez por ciento (10%) anual o a la tasa máxima permitida por ley, la que sea más baja. La Asociación podrá, según su criterio, entablar acciones legales en contra del Propietario obligado a pagarla o, habiendo cumplido con las disposiciones de notificación aquí previstas, ejecutar el gravamen en contra del Lote de conformidad con el Sub-artículo 4.8 (d) del presente documento. Al valor de la Cuota se sumarán los costos de elaboración y presentación de la demanda de dicha acción, y en caso de que se obtenga una sentencia, dicha sentencia incluirá los intereses y un valor razonable por honorarios de abogado, junto con las costas de juicio. Cada Propietario otorga a la Asociación o a sus cesionarios el derecho a entablar demandas en derecho o en equidad para ejecutar ese gravamen contra dicho Propietario, y los gastos incurridos en el proceso, incluidos los intereses, costos y honorarios razonables de abogado que se le cobrarán al Propietario en mora. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia, el Declarante o la Asociación asumirá responsabilidad alguna ante ningún Propietario ni ante cualquier otra persona o entidad por incumplimiento o incapacidad para cumplir con cualquiera de las Cuotas.


(c) No se emprenderá ninguna acción para ejecutar dicho gravamen sobre la Cuota ni para proceder de acuerdo con el poder otorgado para realizar la venta estipulado en la presente Declaración en un tiempo inferior a treinta (30) días posteriores a la fecha en la cual se deposita una notificación de demanda de gravamen por correo certificado o registrado, con porte de correo pagado por adelantado, al Propietario de dicho Lote, y al registro por parte de la Asociación de una copia en la Oficina del Secretario Civil del Condado; dicha notificación de demanda debe incluir una descripción legal, clara y completa sobre dicho Lote, sobre su Propietario registrado o presunto Propietario, la suma reclamada (la cual podrá, según escoja la Asociación, incluir los intereses sobre la Cuota que no se pagó a la máxima tasa legal permitida, más honorarios razonables de abogado y gastos de cobranza con relación a la deuda garantizada por dicho gravamen), y el nombre y dirección de la Asociación.


(d) Cualquier venta de las arriba estipuladas se efectuará de acuerdo con las disposiciones aplicables al ejercicio de poderes conferidos para venta en hipotecas y escrituras de fideicomiso, según lo estipula el Artículo 51.002 del Código de Propiedades del Estado de Texas (con las modificaciones que se le realicen pertinentemente), o de cualquier otra manera permitida por la ley. Cada Propietario, al aceptar una escritura de un Lote, otorga por expreso a la Asociación el poder de venta, tal como se establece en el Artículo 51.002 del Código de Propiedad, con respecto al gravamen sobre las Cuotas. La Asociación, a través de agentes debidamente autorizados, tendrá la facultad para hacer una oferta sobre el Lote en venta judicial hipotecaria y para adquirir y retener, arrendar, hipotecar y traspasar dicho Lote.


(e) Después de remediar oportunamente cualquier falta por la cual la Asociación haya presentado una notificación de demanda de gravamen, los funcionarios de la Asociación estarán autorizados a archivar o registrar, según sea el caso, una divulgación apropiada de dicha notificación, con el pago del Propietario en mora de una cantidad que será determinada por la Asociación pero que no excederá el costo real de elaboración y archivo o registro del gravamen y la divulgación. El gravamen sobre la Cuota y el derecho a venta judicial hipotecaria serán adicionales y no sustitutos de cualquier otro derecho y recursos judiciales que puedan tener la Asociación y sus sucesores o cesionarios de acuerdo con este documento y por ley, incluido el derecho a entablar una demanda para obtener una sentencia favorable para el pago de una suma de dinero por el no pago de las Cuotas, según se estipula arriba.


4.9 Subordinación del gravamen a las hipotecas de primer grado. El gravamen que garantiza las Cuotas estipulado en la presente Declaración estará expresamente subordinado al gravamen de cualquier hipoteca de primer grado de cualquier Lote. La venta o transferencia de cualquier Lote no afectará el gravamen sobre la Cuota. Sin embargo, la venta o transferencia de cualquier hipoteca de primer grado conforme a un decreto de ejecución hipotecaria o una ejecución hipotecaria no judicial sobre esa hipoteca de primer grado o cualquier proceso en lugar del proceso de la ejecución hipotecaria extinguirá el gravamen de dichas Cuotas en lo que se refiere a los pagos que estaban vencidos antes de que se realizara dicha venta o transferencia. Ninguna venta o transferencia eximirá a dicho Lote de la responsabilidad por el vencimiento de cualquier Cuota subsiguiente, conforme a las condiciones aquí establecidas.


4.10 Contratos de administración. La Asociación tendrá autorización para celebrar contratos de administración con terceros con respecto al funcionamiento y administración del Desarrollo y el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en la presente Declaración. Cada Propietario tendrá a su disposición una copia de dichos contratos. Cualquiera y todos los contratos de administración celebrados por la Asociación establecerán que dichos contratos de administración se podrán cancelar con o sin justa causa y sin sanción para ninguna de las partes mediante una notificación por escrito con treinta (30) días de anticipación. Cualquiera y todos los contratos de administración tendrán una vigencia no superior a un año y se elaborarán por un profesional o por profesionales responsables con habilidades administrativas y experiencia comprobada en la administración de proyectos de este tipo. La Asociación podrá, según su criterio, asumir ella misma la administración del Desarrollo.


4.11 Requisitos de seguros. La Asociación obtendrá pólizas de seguros que cubran las Áreas de responsabilidad conjunta y los espacios abiertos y que cubran todo daño o lesión causado por negligencia de la Asociación, por cualquiera de sus empleados, funcionarios, directores y/o agentes, incluidos, entre otros, los seguros de responsabilidad comercial general, los seguros de responsabilidad de directores y funcionarios, y cualquier otro seguro que la Asociación considere  necesario o conveniente en su debido momento.

SECCIÓN V

COMITÉ DE REVISIÓN ARQUITECTÓNICA

5.1 Nombramiento de los miembros. El Declarante nombrará un Comité de Control Arquitectónico (el “Comité”) conformado por tres miembros que deberán ser personas físicas y que podrán o no ser empleados del Declarante. Todos los asuntos presentados ante el Comité se decidirán con una mayoría de votos de sus miembros. Una vez que el Declarante haya vendido todos los Lotes, la Asociación asumirá todos los derechos y facultades del Comité. En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité, el sucesor de dicho miembro será nombrado por la mayoría de los miembros restantes del Comité si es antes de la fecha indicada arriba y por la Asociación si es después de dicha fecha.


5.2 Presentación de Planos al Comité de control arquitectónico.- Ningún edificio, cerca, muro, área de estacionamiento, piscina, gimnasio, poste, buzón de correo, entrada, fuente, estanque, cancha de tenis, señal, color o forma exterior o estructura nueva o modificada se podrá comenzar, construir o mantener sobre ningún Lote, patio o garaje usado en relación a un Lote después de la compra de cualquier Lote al Declarante, ni tampoco se podrá hacer ninguna ampliación exterior, cambio o alteración en el Lote hasta que los planos y especificaciones que contienen la naturaleza, el tipo, la forma, la altura, los materiales y la ubicación de los mismos se presenten al Comité y sean aprobados. Los planos y especificaciones se presentarán al Comité por lo menos con catorce (14) días de anticipación al inicio de cualquier construcción o modificación. Lo que se menciona a continuación deberá someterse a aprobación: un plano del sitio que muestre el Lote completo con las mejoras existentes, un plano de la planta, elevaciones de todas las caras de la estructura propuesta, y una descripción de todos los materiales de construcción exteriores. El Declarante puede guardar una copia de los planos y especificaciones arriba descritos.


5.3 Aprobación de planos. El Comité revisará los planos y especificaciones y notificará por escrito al Propietario sobre la aprobación o desaprobación de dichos planos. Si el Comité no aprueba ni desaprueba dichos planos y especificaciones dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación ante el Comité, se considerará que fueron aprobados por el Comité. En el caso de una desaprobación, se establecerán los elementos desaprobados y la razón o razones para dicha desaprobación. La decisión del Comité al respecto, en ejercicio de su absoluto y único criterio, será definitiva y concluyente y el Propietario corregirá con prontitud los planos y especificaciones (en caso de ser desaprobados) y los volverá a someter a aprobación. No se podrá iniciar ninguna construcción, alteración, cambio o modificación hasta obtener la aprobación del Comité. El Comité podrá aprobar cualquier desviación de estos convenios y restricciones según lo estime consecuente, a su absoluto y entero criterio, con el objetivo aquí contemplado. Ningún miembro del Comité tendrá responsabilidad ante un Propietario por reclamos, derechos de acción o daños y perjuicios provenientes del rechazo de cualquier presentación o concesión de cualquier desviación a un Propietario. Las solicitudes futuras de desviación presentadas por la presente se revisarán separadamente y aparte de las otras solicitudes; y la concesión de desviación a un Propietario no constituirá una renuncia a los derechos del Comité de ejecutar estrictamente la Declaración y los estándares arquitectónicos en ella provistos contra ningún otro Propietario. Si el Comité aprueba los planos y especificaciones, o si determina que la construcción o modificación terminada se construyó de acuerdo con los planos y especificaciones, se considerará que dicho Comité reconoce que esos planos y especificaciones se hicieron conforme a esta Declaración y dicho reconocimiento será vinculante para los Propietarios de los Lotes y para la Propiedad.


5.4 Responsabilidad de los miembros del Comité. Ni el Declarante, ni la Asociación, el Directorio, el Comité, ni ninguno de sus empleados, funcionarios, directores o miembros tendrán responsabilidad alguna por los daños o ante cualquiera que presente planos y especificaciones para aprobación o ante cualquier Propietario afectado por esta Declaración debido a un error de decisión, negligencia u omisión derivado de o con respecto a la aprobación o desaprobación o ausencia de aprobación o desaprobación de cualesquiera planos o especificaciones. Cualquier error u omisión en los planos del sitio presentados al Comité serán responsabilidad del Propietario del Lote al cual se refieren las mejoras; y el Comité no tendrá la obligación de revisar los errores u omisiones de dichos planos ni de revisar el cumplimiento de dichos planos con las disposiciones generales de la Declaración, los códigos de la Ciudad, los estatutos del Estado o la ley común, ya sea que se refieran a los límites de los Lotes, a los límites de construcción, a las servidumbres o a  cualquier otro asunto.


5.5 Planos del Constructor. No obstante se estipule lo contrario en la presente, una vez el Comité apruebe o considere aprobado determinado conjunto de planos y especificaciones presentados por un Constructor (quien para los fines de la presente Declaración se definirá como cualquier entidad o persona en el negocio de la construcción de residencias unifamiliares con el objetivo de venderlas a terceros), dicho Constructor podrá construir casas en el Desarrollo sobre cualquier Lote de acuerdo con dichos planos y especificaciones sin necesidad de obtener aprobaciones subsiguientes, siempre que no haya cambios importantes de materiales en los planos y especificaciones y que el Comité apruebe la ubicación del Lote sobre el cual el Constructor tiene la intención de utilizar los planos y especificaciones para evitar su duplicación innecesaria dentro del Desarrollo. 


5.6 Pautas de diseño. De vez en cuando, el Comité tiene derecho a expedir Pautas de Diseño que incluirán las disposiciones específicas aplicables a todos los Lotes con respecto a estilo, los asuntos básicos de diseño del sitio, la estética de cada casa, el uso de acabados exteriores de calidad y planos mínimos de paisajismo de los Lotes. El Comité utilizará las Pautas de Diseño junto con la Declaración para determinar la aprobación de todos los planos.

SECCIÓN VI

CONSTRUCCIÓN DE MEJORAS Y USO DE LOTES


6.1 Uso residencial. La Propiedad se usará únicamente con fines residenciales unifamiliares. No se podrá construir, alterar, colocar o permitir la permanencia en un Lote de más de una (1) residencia unifamiliar no adosada por Lote, la cual no podrá tener una altura superior a un piso y medio (1 ½) y un garaje privado, tal como se dispone a continuación.


6.2 Uso unifamiliar. Cada residencia sólo podrá ser ocupada por una sola familia conformada por personas con parentesco por consanguinidad, adopción, matrimonio o por dos personas como máximo que no estén relacionadas pero que vivan juntas y se ocupen de la casa, además del personal de servicio doméstico que se contrate para  cuidar la casa o a los habitantes que allí viven.


6.3 Garaje requerido. Cada residencia tendrá un garaje cerrado apropiado para estacionar al menos un automóvil de tamaño estándar, el cual deberá ajustarse al diseño y a los materiales de la estructura principal.


6.4 Restricciones para la re-subdivisión. Ningún Lote se subdividirá en Lotes más pequeños.


6.5 Entradas. Todas las entradas se nivelarán con concreto o un material similar aprobado por el Comité. 


6.6 Usos específicamente prohibidos.


(a) No se podrá tener sobre cualquier Lote ningún taller temporal en la vivienda, remolques o casa rodante de ninguna clase o mejora de carácter temporal (excepto casas de juegos para niños, casas para los perros, invernaderos, miradores y construcciones para guardar equipos de mantenimiento del jardín, que se podrán colocar en un Lote sólo en lugares donde no sean visibles desde cualquier calle con la que el Lote tenga frente), excepto que el Constructor o contratista tenga mejoras temporales (tales como oficina de ventas y/o remolques para la construcción) sobre un Lote específicamente permitido durante la construcción de la residencia en dicho Lote. No se podrá colocar o guardar ningún material de construcción de ningún tipo o naturaleza sobre la Propiedad hasta que la construcción esté lista para comenzar y luego dicho material se colocará en su totalidad dentro de los límites de propiedad del Lote sobre el cual se realizarán las mejoras.


(b) No se podrá guardar ningún bote, nave marina, aerodeslizador, aeronave, vehículo de recreación, camioneta de remolque, remolques para viajes, casa rodante, carrocería de remolque para acampar, vehículo o equipo similar sobre la entrada o antejardín de cualquier casa o estacionar sobre cualquiera de las calles públicas de la Propiedad. Tampoco se podrá estacionar cualquiera de dichos vehículos o equipos para guardarlos en el jardín lateral o posterior de cualquier residencia a menos que se oculte apropiadamente de la vista pública. Ningún vehículo o equipo se usará como residencia u oficina temporal o permanente. Esta restricción no se aplicará a cualquier vehículo, maquinaria o equipo estacionado en forma temporaria mientras se utiliza en la construcción, mantenimiento o reparación de una residencia del Desarrollo.


(c) No se permitirá estacionar camiones o vehículos comerciales con más de una tonelada o tonelada y media de peso durante toda la noche sobre la Propiedad, excepto los utilizados por un Constructor durante la construcción de mejoras.


(d) En ningún momento se podrá dejar en la propiedad un vehículo de ningún tamaño destinado al transporte de carga inflamable o explosivos. 


(e) No se estacionarán o guardarán vehículos con motor o equipos similares en un área visible desde cualquier calle, excepto los automóviles de pasajeros, camionetas de pasajeros, motocicletas, camionetas pick-up (incluidas las que poseen remolques para llevar acoplados), que estén en buenas condiciones de funcionamiento, que tengan la patente actualizada, calcomanías de inspección y que estén en uso actualmente. 


(f) En ningún momento se podrán usar como viviendas estructuras de carácter temporal, tales como remolques, carpas, cabañas, establos, tanques, estructuras subterráneas u otras construcciones exteriores sobre la Propiedad; sin embargo, cualquier Constructor puede mantener y ocupar casas modelo, oficinas de ventas y remolques para la construcción durante el período de construcción, pero no como residencia. 


(g) No se permitirán actividades de perforación de petróleo, operaciones de desarrollo petrolero, refinación de petróleo, operaciones de extracción o minería de ninguna clase dentro de la Propiedad o sobre ella, como tampoco se permitirán pozos petroleros, tanques, túneles, excavaciones o pozos minerales sobre la Propiedad o en cualquier parte de ella. No se podrán ensamblar, mantener o permitir sobre la Propiedad grúas de perforación u otras estructuras diseñadas para ser usadas en la extracción o perforación de petróleo, gas natural o cualquier otro mineral.


(h) No se podrán criar, alimentar o tener animales, ganado o aves de corral de ninguna clase en la Propiedad, excepto perros, gatos u otros animales calificados, que se podrán tener como mascotas domésticas. No se podrán criar, alimentar o tener animales con fines comerciales o para comer. El objetivo de estas disposiciones es el de restringir el uso de la Propiedad para que ninguna persona aloje en los predios vacas, caballos, abejas, cerdos, ovejas, chivos, gallinas de guinea, patos, pollos, pavos, zorrillos o cualquier otro animal que pueda interferir con la paz, la tranquilidad, la salud y la seguridad de la comunidad. No se permitirán más de dos (2) mascotas por Lote. Las mascotas deben estar encerradas o confinadas al jardín posterior de la casa de su dueño dentro de un área segura, ya sea rodeada por una cerca o dentro de la casa. Es responsabilidad del dueño de la mascota mantener el Lote limpio y libre de excrementos de las mascotas y de olores nocivos para los Lotes colindantes. Todos los animales deben estar debidamente registrados y etiquetados para su identificación de acuerdo con las ordenanzas locales.


(i) Ningún Lote u otra área de la Propiedad se usará como lugar para colocar residuos o acumular materiales desagradables de ninguna clase, entre otros, equipos rotos u oxidados, carros desarmados o que no funcionan y electrodomésticos y muebles descartados. No se podrán guardar desperdicios, residuos u otros desechos, excepto dentro de contenedores higiénicos. Todos los contenedores para el almacenamiento u otra disposición de dichos materiales se mantendrán en condiciones de limpieza e higiene. Los materiales inherentes a la construcción de mejoras sólo podrán almacenarse en los Lotes durante la construcción de las mejoras.


(j) En ningún Lote se permitirá tener un sistema individual de suministro de agua.


(k) En ningún Lote se permitirá tener un sistema individual de alcantarillado.


(l) Ningún garaje, garaje anexo a la casa u otra construcción exterior (excepto oficinas de ventas y remolques para la construcción durante el período de construcción) podrá ser ocupado por ningún Propietario, inquilino u otra persona antes de la construcción de una residencia. Ningún Propietario podrá convertir el garaje en área de vivienda. 


(m) No se instalará ningún aparato de aire acondicionado sobre el suelo del frente de una residencia. No se podrá sujetar ningún aparato de aire acondicionado al muro o ventana que se encuentren en el frente de una residencia. No se podrá instalar ningún enfriador de evaporación en el muro o ventana que se encuentre en el frente de una residencia. 


(n) Excepto con el permiso escrito del Comité o según lo anticipe la FCC u otra agencia gubernamental, no se permitirán antenas, antenas parabólicas u otro equipo para recibir y enviar señales de sonido o video dentro de la Propiedad o sobre ella, a menos que se trate de una antena parabólica o antena similar cuyo diámetro no exceda un (1) metro y cuya ubicación sea lo menos llamativa posible en un Lote donde se pueda recibir una señal de calidad aceptable, siempre que esté completamente fuera de la vista de cualquier calle u otra área pública colindante.


(o) Ningún Lote o mejora de éste se usará para fines de negocios, profesionales, comerciales o de manufactura de ninguna clase por ningún período de tiempo. No se llevará a cabo ninguna actividad de negocios sobre la Propiedad que no sea coherente con los fines residenciales unifamiliares. No se emprenderán actividades nocivas u ofensivas sobre la Propiedad, ni se hará nada que cause o pueda causar molestia o fastidio al vecindario. Ninguna parte de este sub-párrafo prohibirá a un Constructor el uso de una residencia como oficina de ventas/construcción durante el tiempo en que dicho Constructor esté dedicado activamente a la construcción sobre la Propiedad. Ninguna parte de este sub-párrafo prohibirá a un Constructor el uso de una residencia para actividades silenciosas e inofensivas tales como tutorías o dictar clases de arte o música, siempre que dichas actividades no aumenten sustancialmente el número de automóviles estacionados en la calle o afecten la tranquilidad de los dueños de las casas colindantes y el placer de usar y disfrutar de sus residencias y jardines.


(p) No se colocarán ni se permitirá la permanencia de cercas, muros, setos o arbustos sembrados sobre ningún Lote esquinero dentro del área triangular formada por los límites de los derechos de vía de la calle o, en  caso que la propiedad posea una esquina redondeada, desde la intersección de los límites de los derechos de vía de la calle según se extienda. No se permitirá la permanencia de ningún árbol dentro de dicha distancia a dichas intersecciones salvo que la línea de follaje se mantenga a una altura mínima de seis pies por encima del nivel del piso adyacente.


(q) A excepción de las casas de juegos para niños, las casas para perros, los invernaderos, los miradores y las construcciones para guardar equipos de mantenimiento del jardín, ninguna construcción previamente construida en otro sitio se trasladará a otro Lote. Esto se estipula con la intención de colocar y armar sólo construcciones nuevas sobre la Propiedad.


(r) Dentro de las servidumbres de cada Lote, según lo asignado por el Plano del Desarrollo, no se colocarán ni se permitirá la permanencia de mejoras, estructuras, plantas o materiales que puedan causar daños o que interfieran con la instalación, operación y mantenimiento de los servicios públicos, que puedan alterar la dirección del flujo dentro de los canales de drenaje o que puedan obstruir o demorar el flujo del agua a través de los canales de drenaje. No se podrá alterar el plano general de la inclinación, pendiente y drenaje de un Lote, según lo establecido por los planos del desarrollo que se le aprobaron al Declarante, sin la aprobación de la Ciudad y/u otras agencias apropiadas con autoridad para otorgar dicha aprobación.


(s) Ningún aviso de ninguna clase o naturaleza, excepto los avisos fabricados profesionalmente con un máximo de cinco pies cuadrados de superficie que anuncien el alquiler o venta de la propiedad, los avisos utilizados por el Constructor para promocionar la propiedad durante el período de construcción y ventas, o los endosos de personas que buscan un Declarante de cargo opcional, la Asociación tendrá derecho, sin notificación previa, a retirar cualquier aviso, valla publicitaria u otra estructura publicitaria que no cumpla con lo anteriormente mencionado, y al hacerlo no estará sujeta a ninguna responsabilidad por violación de propiedad ajena o cualquier otra responsabilidad con respecto a dicho retiro.


(t) Se prohíbe el uso de cuerdas y tendederos para secar ropa que sean visibles en las Propiedades colindantes. Los Propietarios o residentes de los Lotes donde el jardín posterior no esté encerrado con una cerca sólida u otro cerramiento similar, deberán construir un patio de secado u otro cerramiento o barrera apropiados para ocultar de la vista pública los tendederos para secar la ropa, el equipo de mantenimiento del jardín y/o almacenamiento de materiales.


(u) Excepto por las chimeneas que se encuentran dentro de las casas principales y los equipos especialmente diseñados para cocinar en exteriores, no se permitirá la quema de ningún elemento en ninguna parte de la Propiedad.


6.7 Área mínima de piso. El área total construida de la residencia principal con aire acondicionado, medida por la parte externa de los muros exteriores (excluidos porches abiertos, garajes, patios y construcciones adicionales separadas), tendrá un mínimo de novecientos (900) pies cuadrados o el área mínima de piso especificada por la Ciudad, la que sea mayor de las dos.


6.8 Materiales de construcción. El área total de muro exterior (excluidas ventanas, puertas y frontones) de cada residencia construida sobre un Lote no tendrá menos del porcentaje mínimo según lo establecido por la Ciudad, conforme a ordenanzas o requisitos del código de construcción en lo que respecta a ladrillo, revestimiento imitación de ladrillo, piedra, estuco, revestimiento imitación de piedra u otro material de mampostería aprobado por el Comité. Las ventanas, puertas, otras aberturas, frontones u otras áreas por encima de la altura del tope de las ventanas de altura estándar del primer piso se excluyen del cálculo del área total de muro exterior. Todas los techos serán, como mínimo, de teja de madera con garantía de 20 años y cumplirán con los requisitos de la Ciudad, la FHA, la VA y el Comité.


6.9 Requisitos de Distancia Mínima. Ninguna vivienda se ubicará sobre un Lote más cerca del límite frontal del lote o más cerca del límite lateral del lote de lo que indican las líneas de distancia mínima de la propiedad colindante que aparece trazada en el Plano o según lo requiera la Ciudad.


6.10 Renuncia a los requisitos de distancia mínima de la propiedad colindante. Con la aprobación escrita del Comité y con sujeción a las restricciones del plano y de zonificación, cualquier construcción se podrá ubicar más lejos de la línea de propiedad frontal de un Lote de lo que arriba se establece cuando, según el Comité, la ubicación propuesta para la construcción aumentara el valor y mejorara el aspecto del Lote y no afectara negativamente el aspecto de los Lotes colindantes.


6.11 Cercas y Muros. Todas las cercas y muros se construirán con mampostería, ladrillo, madera u otro material aprobado por el Comité. Ninguna cerca o muro de cualquier Lote podrá extenderse más cerca de la calle que el frente de la residencia sobre esa calle. Excepto que el Comité apruebe lo contrario, todo cercado del jardín lateral que colinda con la calle en los Lotes esquineros no se colocará más cerca de la calle colindante de lo que indica el límite de dicho Lote. Ninguna parte del cercado excederá los ocho (8) pies de altura. Cualquier cercado o parte de éste con frente a una calle pública se construirá de forma que todos los elementos estructurales y, salvo que el Declarante determine lo contrario, los postes de soporte estén del lado del cercado lejos de la calle y no sean visibles desde cualquier derecho de paso público. 


6.12 Acera. Todas las aceras a lo largo de los derechos de paso público se construirán conforme a los estándares mínimos requeridos para propiedades de la Ciudad, la FHA y la VA.


6.13 Buzones. Los buzones serán buzones colectivos instalados por el Constructor; no obstante, si el Servicio Postal de Estados Unidos de Norteamércica no permite los buzones colectivos, se permitirá la instalación de buzones individuales. 


6.14 Ventanas. Las ventanas, jambas y parteluces estarán compuestos de aluminio anodizado o de revestimiento de vinilo. 


6.15 Paisajismo. El paisajismo de cada Lote se completará dentro de los sesenta (60) días una vez finalizada la construcción, sujeto a extensiones debido a demoras causadas por las inclemencias del clima, e incluirá césped en el antejardín y en los jardines laterales.


6.16 Mantenimiento general de los Lotes. Una vez ocupada la Casa de cualquier Lote, cada Propietario mantendrá y cuidará su Casa, todas las mejoras y todos los árboles, el follaje, las plantas y los prados del Lote. Además, mantendrá el Lote y todas las mejoras de allí en adelante realizadas en buenas condiciones y reparación y de conformidad con la naturaleza general y calidad de las propiedades del área inmediata. El mantenimiento y la reparación deberán incluir, entre otros, lo siguiente: (i) reemplazo de componentes gastados y/o podridos, (ii) pintura general de toda la superficie exterior, (iii) mantenimiento, reparación y reemplazo de techos, canales para agua de lluvia, bajantes, muros exteriores, ventanas, puertas, caminos, entradas, áreas de estacionamiento y otras partes exteriores de las mejoras a fin de mantener un aspecto atractivo, y (iv) siega y poda del césped de todas las zonas verdes. Si un Propietario no cumple con el mantenimiento de un Lote de su propiedad de la manera aquí establecida, el Declarante o la Asociación, o cualquiera de los dos, a su opción y voluntad, pero sin obligación de hacerlo, sólo diez días después de enviarle una notificación por escrito a dicho Propietario para que cumpla con dicho mantenimiento, podrá entrar al Lote de dicho Propietario sin ser responsables de la violación de una propiedad ajena y encargarse del mantenimiento y cuidado de dicho Lote, según la condición requerida por el presente, y el Propietario estará obligado, cuando se le presente una relación detallada, a rembolsar a dicho Declarante y/o a la Asociación el costo de dicho trabajo dentro de los diez días siguientes a la presentación de dicha relación. Esta disposición se interpretará para crear un gravamen a favor de cualquier parte sobre un Lote por el costo o cargo de dicho trabajo o por el reembolso de dicho trabajo, el cual se considerará aquí como una Cuota exigible de la manera establecida en esta Declaración. 

SECCIÓN VII

DISPOSICIONES GENERALES



7.1
Servidumbres adicionales

a. Servidumbres de servicios públicos. Siempre y cuando la afiliación Clase B esté vigente, el Declarante se reserva el derecho a otorgar servidumbres perpetuas y no exclusivas para el beneficio del Declarante o de sus designados sobre, a lo largo de, a través de y debajo de cualquier parte de la Propiedad designada en el plano de ésta para servidumbres con el propósito de acceso, salida, instalación, cambio, reparación, mantenimiento, uso y operación de todas las líneas para servicios públicos y sistemas de servicios públicos o privados, incluidos, entre otros, el servicio de teléfono y de televisión por cable. El Declarante se reserva para sí y para sus designados, el derecho a conservar el derecho de propiedad de cualquier tubería, línea, cable u otra mejora instalada o que se encuentre en esas servidumbres. Al cesar la afiliación Clase B, la Asociación tendrá el derecho de transferir la propiedad de las servidumbres aquí descritas.


b. Mantenimiento continuo de la servidumbre. En caso de que el Propietario incumpla con el mantenimiento del Lote según se estipula en este documento, en caso de una emergencia o que la Asociación requiera el ingreso a cualquier Lote para reparar o mantener cualquier Área de responsabilidad conjunta, la Asociación tendrá el derecho a ingresar al Lote para realizar las reparaciones de emergencia y cualquier otro trabajo que sea razonablemente necesario para el mantenimiento y operación adecuados de la Propiedad. El ingreso al Lote como aquí se estipula no se considerará una trasgresión, y la Asociación no será responsable por daños que se hayan originado, a menos que estos daños hayan sido causados por la mala conducta intencional o por negligencia grave de la Asociación. 


c. Servidumbres para drenaje. Las servidumbres para instalación y mantenimiento de los servicios públicos, pozos para retención/detención de agua de tormentas, y/o áreas de conservación se reservan, tal como puede aparecer en los Planos. No podrán colocarse ni dejarse en estas áreas de servidumbre estructuras, sembrados, ni cualquier otro material que pudiera ocasionar daños o interferir con la instalación y mantenimiento de los servicios públicos, o que pudiera obstaculizar o cambiar la dirección del flujo de los canales de drenaje o gradientes en las servidumbres. El propietario del Lote se compromete a realizar el mantenimiento continuo de este área de servidumbre y todas las mejoras, salvo las mejoras por las cuales una autoridad pública, la empresa de servicios públicos o la Asociación es responsable. Durante el tiempo que esté vigente la afiliación Clase B, el Declarante, por el presente, se reserva el beneficio del Declarante y de cualquier Constructor una servidumbre colectiva sobre y bajo tierra dentro de la Propiedad para mantener y corregir el drenaje de las aguas de la superficie y cualquier otro control de erosión de tal manera que se mantengan los estándares de salud, seguridad y aspecto físico razonables y tendrá derecho a quitar árboles o vegetación, sin tener responsabilidad por cambios o daños, si son necesarios para tener una instalaciones de drenaje adecuadas. A pesar de lo anteriormente enunciado, nada de lo aquí contenido podrá interpretarse como una obligación del Declarante o del Constructor de corregir o mantener las instalaciones de drenaje dentro de la Propiedad. 


d. Terminación temporal de la servidumbre. Todos los Lotes tendrán servidumbres de acceso y salida para beneficio del Declarante y del Constructor, de sus empleados, subcontratistas, sucesores y cesionarios en los antejardines, jardines laterales y patios de la Propiedad que sean convenientes o necesarios para la construcción, mantenimiento y finalización de las viviendas y jardines en los Lotes adyacentes a éste, siempre y cuando esta servidumbre se termine doce (12) meses después de la fecha en que el Lote con gravamen sea traspasado al Propietario por el Declarante o un Constructor.


e. Servidumbres universales. Por el presente, se le otorga al Propietario de cada Lote (incluido el Declarante, siempre y cuando éste sea Propietario de un Lote) una servidumbre que no podrá exceder tres (3) pies de ancho sobre todos los Lotes adyacentes a efectos de acomodar cualquier intrusión o protuberancia debido a errores en ingeniería o en líneas de la cerca, árboles, jardines o muros de retención ubicados a lo largo de la línea de la propiedad, errores en la construcción original, levantamiento, asentamiento o cambio de lugar de cualquier construcción o debido a cualquier otra causa. Deberán existir servidumbres para el mantenimiento de esta intrusión, protuberancia, asentamiento o movimiento de tierra; siempre y cuando no se cree en ningún caso una servidumbre para intrusión o protuberancia en favor de un Propietario o Propietarios de esa intrusión o protuberancia ocurridos por mala conducta intencional de dicho Propietario o Propietarios. Además, se le otorga al Propietario de cada Lote una servidumbre para intrusión que no puede exceder tres (3) pies de ancho por cercas o líneas de cerca mal colocadas y cielorrasos colgantes, aleros o cualquier otra mejora, tal como se construyó originalmente sobre cada Lote adyacente para su mantenimiento. Cada una de las servidumbres antes nombradas se considerará establecida sobre el registro de esta Declaración, será anexa a cada Lote afectado y se traspasará con cada traspaso de ese Lote. 


7.2
Aplicación. El Declarante, la Asociación o cualquier Propietario tendrá derecho a aplicar, mediante cualquier proceso en derecho o en equidad, todas las restricciones, condiciones, convenios, reservas, gravámenes y cargos impuestos ahora o en el futuro por las disposiciones de esta Declaración, los Estatutos y Actas constitutivas. El incumplimiento por parte de la Asociación o por cualquiera de los Propietarios en aplicar cualquier convenio o restricción contenida en este documento en ningún caso podrá considerarse una renuncia al derecho de hacerlo posteriormente. Con respecto a cualquier litigio bajo este acuerdo, la parte vencedora tendrá derecho a una sentencia favorable para que la parte no vencedora pague los honorarios de abogado razonables.


7.3
Divisibilidad. Si cualquier condición, convenio o restricción contenida en este documento se invalidare, por orden de un tribunal con jurisdicción competente, esta invalidez en ninguna forma podrá afectar cualquier otra condición, convenio o restricción, cada uno de los cuales continuará en plena vigencia y efecto.


7.4
Vigencia. Los convenios y restricciones de esta Declaración serán vinculantes para la Propiedad, redundarán en beneficio y se harán aplicar por el Declarante (durante el tiempo que tenga la propiedad de cualquiera de estos Lotes), la Asociación, o el Propietario de cualquier Lote con sujeción a esta Declaración, a sus respectivos representantes legales, herederos, sucesores y cesionarios durante un término de veinticinco años a partir de la fecha en que se registre esta Declaración, tiempo después del cual dichos convenios quedarán automáticamente prorrogados por períodos sucesivos de diez (10) años, a menos que con el voto de los entonces Propietarios del 67% de los Lotes (y la Ciudad, el Declarante, si es una parte del mismo) acuerden por escrito terminar o cambiar esta Declaración en su totalidad o en parte y este escrito se registre en los Registros de Propiedad inmueble del Condado.


7.5
Modificación.


(a) Esta Declaración podrá ser enmendada o modificada mediante consentimiento escrito y expreso de por lo menos sesenta y seis y dos tercios de porcentaje (66-2/3%) de los votos pendientes (determinado de acuerdo con el Artículo 3.2 de este documento) que tengan los Miembros en una asamblea en la cual haya quórum. Si la modificación propuesta incluye una modificación de cualquiera de los acuerdos, convenios o restricciones de la Asociación relacionadas con el uso, mantenimiento, operación, mantenimiento y/o supervisión de cualquiera de las Áreas de responsabilidad conjunta, también deberá obtenerse la aprobación del Declarante para esa modificación. Cualquiera y todas las modificaciones, si hubiere alguna, se registrarán en la oficina del Secretario de Condado del Condado. A pesar de lo  mencionado con anterioridad, el Declarante tendrá derecho a ejecutar y registrar las modificaciones a esta Declaración sin el consentimiento o aprobación de cualquiera de las otras partes si el único propósito de las modificaciones es corregir errores técnicos o para realizar aclaraciones. 


(b) El Declarante entiende que esta Declaración puede modificarse para cumplir (en caso de que no cumpla) con cualquier requerimiento de Federal Home Loan Mortgage Corporation (“FHLMC”), Federal National Mortgage Association (“FNMA”), FHA y VA. A menos que aquí se especifique lo contrario, si esta Declaración no cumple con los requisitos de FHLMC, FNMA, VA o FHA, el Directorio y/o el Declarante tendrán la facultad, si así fuese su voluntad, (en nombre de la Asociación y de todos y cada uno de los Propietarios) para modificar los términos de esta Declaración o para celebrar cualquier acuerdo con FHLMC, FNMA, VA, y FHA, o sus respectivos designados, que requieran razonablemente de FHLMC, FNMA, VIA o FHA para permitir que esta Declaración cumpla con dichos requisitos. En caso de que FHLMC, FNMA, VA o FHA supriman posteriormente cualquiera de sus respectivos requisitos que se relacionaban con cualquiera de las disposiciones de esta Declaración, o que hagan que cualquiera de estos requisitos sean menos estrictos, el Directorio y/o el Declarante, sin aprobación de los Propietarios, podrá, con una justificación razonable, ordenar que se ejecute y se registre la modificación de esta Declaración para reflejar esos cambios.  


7.6 Género y Gramática. Siempre que se utilice el singular en este documento se interpretará como plural, en caso de ser aplicable, y todos los cambios gramaticales necesarios que deban efectuarse a las disposiciones de este documento se aplican a sociedades anónimas o personas físicas, hombres o mujeres, y en todos los casos se asumirán como si hubieren sido expresados en su totalidad en cada caso.


7.7 Recursos Legales. Estos convenios y restricciones aplicarán mediante procesos de ley o equidad, incluidas, entre otras, acciones para mandamientos judiciales, quedando reconocido y acordado que una violación de los convenios, condiciones y restricciones contenidas en este documento ocasionaría daños irreparables al Declarante y/o a los otros Propietarios y que los recursos legales del Declarante y/o de los otros Propietarios por cualquier incumplimiento de las obligaciones del Propietario contenidas aquí sería inadecuada. Los procesos para hacer cumplir este convenio podrán ser entablados por la Asociación, el Declarante, la Ciudad, o cualquier Propietario contra cualquier persona o personas que violen o intenten violarlos, y el incumplimiento por parte de la Asociación, el Declarante o cualquier Propietario para hacer aplicar cualquier convenio o restricción contenida en este documento en ningún caso podrán considerarse una renuncia al derecho de hacerlo en una fecha posterior. Los derechos aquí otorgados son únicos y aplicables para cumplimiento específico. Además de cualquier recurso en derecho o en equidad disponible en este documento, cada Propietario puede también estar sujeto a una multa de $100.00 diarios (que serán cobrados por el Declarante o la Asociación) por cada día en que dicho Propietario incumpla con los convenios, condiciones y restricciones aquí incluidos.


7.8 Notificaciones al Miembro/Propietario. Cualquier notificación que deba entregarse a cualquier Miembro y/o Propietario de acuerdo con las disposiciones de esta Declaración se considerará entregada debidamente cuarenta y ocho (48) horas después de haber sido depositada en el correo de los Estados Unidos de Norteamérica, con porte prepagado, correo certificado o registrado y dirigida a la última dirección conocida de la persona que aparezca como Afiliado o Propietario en los registros de la Asociación en la fecha de dicho envío.


7.9 Títulos. Los títulos que se encuentran en esta Declaración tienen fines de referencia únicamente y no podrán afectar en ninguna forma el significado o interpretación de esta Declaración. Las palabras de cualquier género utilizadas aquí incluirán cualquier otro género y las palabras en singular incluirán el plural y viceversa, a menos que el contexto exija lo contrario. 


7.10 Formación de la Asociación: inspección de documentos, libros y registros. La Asociación estará constituida por el Declarante como una asociación sin fines de lucro, de acuerdo con las leyes del Estado de Texas. El manejo y gobierno de la Asociación serán implementados y/o emprendidos de acuerdo con su Acta Constitutiva, con esta Declaración, y con los Estatutos que sean adoptados por la Asociación después de su creación. La Asociación tendrá disponibles copias de la Declaración, de los Estatutos, del Acta Constitutiva, de las normas y reglamentos que rigen a la Asociación, al igual que de los libros, registros y estados contables de la Asociación para la inspección por parte de los Propietarios o de cualquier Acreedor Hipotecario durante horas hábiles de negocios o en cualquier otro momento razonable.


7.11 Indemnización. La Asociación indemnizará, defenderá y mantendrá indemne al Declarante, al Directorio, al Comité y a cada uno de los directores, funcionarios, empleados y agentes del Declarante, al Directorio y al Comité de cualquier fallo, sanción (incluidos impuestos internos o impuestos similares), multas, conciliaciones y gastos razonables (incluidos los honorarios de abogados) incurridos por esta persona indemnizada por o en relación con esta Declaración o con la Propiedad hasta el máximo punto permitido por la ley aplicable. Esta indemnización también se extenderá a asuntos que surjan como resultado de la negligencia única o simultánea de la parte indemnizada, hasta el máximo punto permitido por la ley aplicable. 


7.12 Requisito de Aprobación de la FHA/VA. Durante el tiempo que continúe la afiliación Clase B y que cualquier hipoteca de primer grado esté vigente con respecto a cualquier Lote que esté asegurado por la FHA o la VA, las siguientes acciones requerirán previa aprobación de la FHA o la VA si dicha aprobación es requerida por las normas vigentes en este momento de la FHA o de la VA: modificaciones del Acta constitutiva, Declaración o Estatutos; hipoteca o transferencia del espacio abierto; y disolución de la Asociación. 


7.13 Incumplimiento por parte del Declarante o de la Asociación con sus deberes. En caso de que el Declarante o la Asociación incumplan con la realización de sus deberes tal como se especifica en esta Declaración, la Ciudad o sus agentes legales tendrán el derecho y la capacidad, previa notificación al Declarante o a la Asociación, a retirar cualquier sistema de paisajismo, características o elementos que sean responsabilidad del Declarante y cuyo mantenimiento dicho Declarante o la Asociación ya no realicen, para cumplir con las responsabilidades del Declarante o de la Asociación, en caso de incumplimiento del Declarante o de la Asociación, hacerlo según lo estipulado en las disposiciones de esta Declaración o en los códigos o normas de la Ciudad aplicables; y para hacerles pagar al Declarante o a la Asociación por todos los gastos incurridos por parte de la Ciudad para llevar a cabo dichas responsabilidades en caso que el Declarante y la Asociación no lo hicieran; y/o sacar ventaja sobre cualquier acción tomada por parte de la Ciudad de acuerdo con la ley estatal y con los códigos y normas de la Ciudad. En caso de que la Ciudad ejerciera sus derechos como se especificó anteriormente, el Declarante o la Asociación mantendrán indemne a la Ciudad de cualquier y todo costo, gasto, demanda, obligaciones o daños y perjuicios, incluidos los honorarios de abogado y costas de juicio en los que se incurra o resulten de la remoción por parte de la Ciudad de cualquier sistema de paisajismo, elementos o características cuyo mantenimiento ya no sea realizado por el Declarante o la Asociación o del cumplimiento por parte de la Ciudad de las responsabilidades por las operaciones, mantenimiento o supervisión que el Declarante o la Asociación incumplió. Las obligaciones descritas en este párrafo son obligaciones exclusivas de la Asociación (y del Declarante, si dicho Declarante continúa obligado), y ninguna otra parte, incluidos, entre otros, el Declarante (asumiendo que el Declarante ya no está obligado) o cualquier Propietario, tendrá obligación alguna ni responsabilidad con respecto a las mismas.  


Artículo 7.14 Efecto vinculante. Cada una de las condiciones, convenios, restricciones y acuerdos contenidos en este documento son para beneficio mutuo y vinculantes para cada una de las partes que adquieren parte de la Propiedad, quedando acordado que estas condiciones, convenios, restricciones y acuerdos no son para el beneficio del propietario de cualquier terreno salvo los terrenos del Desarrollo. Después de su firma, esta Declaración será presentada para registro en los Registros de Propiedad inmueble del Condado, de tal manera que cada uno de los propietarios o compradores de cualquier parte del Desarrollo reciba notificación sobre las condiciones, los convenios, las restricciones y los acuerdos aquí estipulados. En el caso de que cualquiera de los Lotes en el Desarrollo haya sido traspasado a terceros antes del registro de esta Declaración, estos lotes podrán ser gravados y quedarán totalmente sujetos a todos los términos, convenios, condiciones y restricciones estipuladas en esta Declaración una vez que esos terceros dieron su consentimiento, que será registrado en los Registros de Propiedad inmueble del Condado. 


Artículo 7.15 Planos registrados; otras autoridades. Todas las transferencias para uso específico, limitaciones, restricciones y reservas que aparecen en los Planos se considerarán incorporadas a este documento y se interpretarán como adoptadas para cada contrato, escritura o traspaso firmado o que será firmado por el Declarante, traspasando los Lotes, ya sea que aquí se haya hecho referencia específica a ellos o no. Si otras autoridades, tales como la Ciudad o el Condado, imponen requisitos más exigentes, costosos, extensos o restrictivos que los que aquí se estipulan (a través de zonificación o de otra manera), éstos deberán cumplirse. La imposición de requisitos menos exigentes por parte de otras autoridades que los establecidos aquí no reemplazarán ni disminuirán los requisitos que aquí se establecen.


Artículo 7.16 Eliminado intencionalmente.

Artículo 7.17 No Garantía de exigibilidad. Aunque el Declarante no tiene ninguna razón para creer que los convenios restrictivos o cualquier otro término o disposición que se estipule en esta Declaración sean o pudieren quedar invalidados o no hacerse cumplir por cualquier razón, el Declarante no se compromete a declarar la validez o exigibilidad presente o futura de cualquiera de esos convenios restrictivos. Cualquier Propietario que adquiera un Lote en el Desarrollo basándose en uno o más de estos convenios restrictivos, términos o disposiciones, asumirá todos los riesgos de la validez y exigibilidad de ésta y, la adquirir el Lote, se compromete a mantener indemne al Declarante y al Comité de cualquier responsabilidad por los mismos. El Declarante no asumirá la responsabilidad por los actos u omisiones de cualquier persona, entidad u otros Propietarios. 


Artículo 7.18 Derecho de cumplimiento. El incumplimiento por el Declarante, cualquier Constructor, la Asociación o el Comité en hacer cumplir cualquiera de las disposiciones de esta Declaración en ningún caso podrá someter al Declarante, al Constructor, a la Asociación o al Comité a ningún reclamo, obligación, costos o gastos; siendo la intención expresa de esta Declaración otorgar al Declarante el derecho (derecho que podrá ser ejercido a su entera y absoluta discreción), pero no la obligación de hacer cumplir los términos de esta Declaración para el beneficio de cualquiera del/de los Propietario/s o de cualquier Lote o Lotes en el Desarrollo.


Artículo 7.19 Ley de Responsabilidad de Construcción de Residencias. Sin renunciar a ninguno de los derechos de ley o de equidad, todos los Propietarios reconocen, aceptan y acuerdan que los reclamos por defectos de construcción residencial relacionados con cualquier Vivienda contra el Declarante o cualquier constructor de Viviendas en Texas están controladas por la Ley de Responsabilidad por Construcción de Residencias de Texas (Texas Residential Construction Liability Act) (Código de Propiedades de Texas Artículo 27.001 et seq., modificado) que da prioridad a la Ley de Texas contra Prácticas Empresariales Engañosas (Texas Deceptive Trade Practices Act) (Código de Negocios y Comercio de Texas , Artículo 7.41 et seq., modificado) y cualquier otra ley.


Artículo 7.20 Cumplimiento con la Agencia de Protección Ambiental (EPA). El Propietario de cada Lote se compromete a cumplir con todas las normas y reglamentos de la Ley de Protección Ambiental relacionadas con el control de erosión y cumplimiento con el Plan de Prevención de Contaminación de Aguas Pluviales que afecta a los Lotes (el “Plan”), que incluirá los elementos necesarios para cumplir con el permiso general a nivel nacional para actividades de construcción administradas por la EPA de acuerdo con el Sistema de Eliminación de Descargas de Contaminantes. Cada Propietario reconoce que el Declarante y cualquier constructor de vivienda no tendrán responsabilidad alguna por el cumplimiento del Plan en cualquier Lote después de la venta de ese Lote en la subdivisión. 


Artículo 7.21 Manejo del terreno. Cada Propietario reconoce que el incumplimiento o movimiento excesivo de cualquier cimiento de cualquier Casa en la Subdivisión puede ocasionar una disminución en el valor y comodidades generales de todo el Desarrollo. Cada Propietario se compromete y entiende que el mantenimiento del contenido de humedad en los terrenos de cada Lote es necesario para preservar la integridad estructural de cada Lote en el Desarrollo. Cada Propietario acepta también que el valor y conveniencia a largo plazo del Desarrollo depende del mantenimiento que cada Propietario haga en su Casa, de tal manera que no se presenten fallas estructurales ni movimientos excesivos de tierra dentro del Desarrollo.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, SE NOTIFICA A CADA UNO DE LOS PROPIETARIOS QUE LA COMPOSICIÓN DEL TERRENO, EN EL NORTE DE TEXAS EN GENERAL Y EN EL DESARROLLO EN PARTICULAR, Y LA CONDICIÓN DE LOS LOTES PUEDEN OCASIONAR EL ENGROSAMIENTO Y/O CONTRACCIÓN DEL TERRENO EN Y ALREDEDOR DEL LOTE SI EL PROPIETARIO DEL LOTE NO EJERCE EL CUIDADO Y MANTENIMIENTO DEL TERRENO ADECUADOS Y EXIGIDOS PARA PREVENIR EL MOVIMIENTO DE TIERRAS.

Si el Propietario no cumple con el ejercicio de las precauciones necesarias, se pueden presentar daños, asentamientos, movimientos o levantamiento de los cimientos. Se insta a los Propietarios a que instalen y mantengan una irrigación adecuada alrededor de sus Casas o que tomen cualquier otra medida para garantizar una irrigación pareja y prudente alrededor de los cimientos de la Casa.

Al aceptar la Escritura con Garantías de Título de cualquier Lote, cada Propietario, en nombre del Propietario y de los representantes, sucesores y cesionarios del Propietario reconocen que el promotor inmobiliario, el Declarante, todos los constructores de vivienda en la Subdivisión, la Asociación y el Comité no asumirán responsabilidades por daños, asentamientos, movimientos o levantamiento de los cimientos o de cualquier otra parte de la residencia construidos sobre dicho Lote y por el presente exoneran y descargan para siempre al promotor inmobiliario, a todos los constructores de vivienda de la subdivisión, al Declarante, a la Asociación y al Comité, y a sus respectivos accionistas, miembros, funcionarios, directores, socios, empleados, agentes, representantes, afiliados, abogados, sucesores y cesionarios de cualquier y toda responsabilidad por protección y/o causas de acción, obligaciones, daños y perjuicios y reclamaciones de cualquier naturaleza, conocidos o desconocidos, directos o indirectos, que surjan de o tengan relación con los cimientos y/o con a residencia construida en el Lote, incluido, entre otros, cualquier daño a los mismos ocasionado por y/o relacionado en cualquier forma con la condición del terreno sobre los cuales están construidos, la presencia de aguas subterráneas y cualquier otra condición subterránea que afecte el Lote y/o que provenga de las fallas o de la irrigación inadecuada del Lote, de nivelación o drenaje inadecuados para sacar el agua de los cimientos, siembra de plantas inadecuadas cerca de los cimientos o de cualquier acción que afecte el drenaje de cualquier Lote.

El Propietario de cada uno de los Lotes, los representantes legales del Propietario, sucesores y cesionarios asumirán todos los riesgos y consecuencias con la estructura residencial, incluidos, entre otros, los que surjan o tengan que ver con la superficie y la condición del suelo de la superficie en el Lote y a su alrededor, el incumplimiento del Propietario o de cualquier otra persona o entidad para ejercer procedimientos de mantenimiento prudentes y/o la negligencia del Propietario para proteger y mantener la integridad de los cimientos y estructura de la residencia.


EN FE DE LO CUAL, el suscrito, Declarante, firma hoy 18 de enero de 2002.

HORIZONS DEVELOPMENT CORPORATION,

Empresa de Servicios Públicos de Texas 

Por: (Illegible Signature)
Su: Presidente   

Estado de Texas


Condado de Dallas

Este documento fue reconocido ante mí hoy, 18 de enero de 2002, por Ann Lott, Presidente de Horizons Development Corporation, a quien conozco como la persona que firmó el documento precedente y reconoció ante mí que firmó dicho documento a los efectos y consideraciones allí expresados.

(Fdo.) Delbra K. Hernderson


Notaria Pública  del Estado de Texas

Mi mandato vence el:             [Notary Seal]

  DELBRA K. HENDERSON

19 de noviembre de 2003       MI MANDATO VENCE EL

  



          19 de noviembre de 2003 

Después de su Registro regresa a:

Dallas Housing Authority

3939 N, Hampston, Road

Dallas, Texas 75212

Atención: Debbie Quitugua

Registrado el 25 de enero de 2002  2:14 P.M.

            EARL BULLOCK

      SECRETARIA DEL CONDADO

         CONDADO DE TEXAS 

2002 017 00309

REGISTRADO

25 de enero del 2002, a las 2:14 p.m.

EARL BULLOCK

SECRETARIA DEL CONDADO

CONDADO DE DALLAS

Cualquier disposición que aquí restrinja la venta, el alquiler o el uso del bien inmueble descrito debido al color o raza es inválido y no entrará en vigencia, según lo estipula la ley federal.

ESTADO DE TEXAS CONDADO DE DALLAS

Por el presente certifico que este documento se registró en la fecha y en el tiempo indicado, fue firmado por mí  y fue debidamente registrado en el volumen y página de los registros antes mencionados del Condado de Dallas, Texas, y sellado por mí.






25 de enero de 2002
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